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pal. e) Daño causado por un dependiente no identificado .....

aJJ Aporte de RAMON D. PIZARRO

S 1. Factor objetivo de atribución en la responsabilidad civil.
S2. Teoría del riesgo. a) Teoría del riesgo creado. b) Doctrina
del riesgo beneficio. e) Doctrina del acto anormaL d) Nuestra
opinión. 9 3. Coexistencia de factores de atribución subjeti-
vos y objetivos. ~ 4. La responsabilidad civil por el hecho de
las cosas. a) Distinción entre el "hecho del hombre" y el "he-
cho,de la cosa". b) ¿Es útil todaVÍa la distinción entre hecho
del hombre y hecho de la cosa? c) Caracterización del hecho
de la cosa. l.Doctrina del hecho autónomo de la cosa. 2. Doc-
trinadel vicio propio dela cosa. 3. Doctrina de la actividad de
la cosa. 4. Doctrina de la cosa riesgosa. 5. Doctrina de In in-
tervención activa de la cosa. 6. Nuestra opinión. 9 5. Respon~
sabilidad civil por el hecho de las cosas en el Derecho arO'en-
tino, antes de la reforma de 1968. El Código de Vélez. al Li-
neamientos generales del sistema. b) La determinación del
responsable. 9 6. La responsabilidad por el hecho de las co~
sas y la rey 17.711. a) La reforma del ar\. 1113 del Código Ci-
VIl. b) Las distintas interpretaciones del arto 1113 'del Códi-
go Civil. 1. Doctrina mayoritaria. 2. La opinión de Roberto
H. Brebbia. 3. Opinión de Alfredo Orgaz. 4. Opinión de Ma-
tilde Zavala de González. 5. Nuestra opinión. r. Daños cau-
sados por el hecho del hombre. Ir. Daños causados con las co-
sas (art. 1113, párr. 2°, primera parte). III. Daños causados
por el riesgo avicio de lacosa(art.1l13, párr. 2°, segunta par-
te). IV. Daños causados por actividades riesgosas con cosas o
sin la utilización de ellas. S 7. Los daños causados con la co-
sa. a) Responsables. 1. El dueño. Aspectos generales. I. Los

inmuebles. Ir. Las cosas muebles registrables y no registra-
bies. III. Quid de la responsabilidad del titular registral de
un automotor. ~emisión. IV. El condominio. 2. Ei guardián.
1. Doctrina de la guarda material. II. Doctrina de la guarda
jurídica. nI. Doctrina de la guarda intelectual (o del poder de
mando). IV. Doctrina de la guarda provecho. v. Las doctrinas
eclécticas. VI. Nuestra opinión. VII. Las aplicaciones del con-
cepto guardián. VIII. Pluralidad de guardianes. 3. Otros po-
sibles responsables. b) Fundamento de la responsabilidad.
Prueba en contrario. c)Acción de regreso. 1.Acción de regre-
so por el dueño contra el guardián. 2. Acción ejercitada por el
guardián contra el dueño. 3. Acción ejercitada por el dueño o
el guardián contra un tercero. S8. Los daños causados por el
riesgo o vicio de la cosa. a) Riesgo y vicio de la cosa. ¿Hipóte-
sis similares o diferentes? 1. Riesgo de la cosa. Cosas riesgo-
sas o peligrosas. I.Antecedentes. Cosas riesgosas. II. El con-
cepto de cosa riesgosa. III. El riesgo de la cosa. 2. El vicio de
la cosa. b) Los responsables. El dueño y el guardián. Remi-
sión. 1. Carácter de la responsabilidad del dueño y del guar-
dián. 2. El fundamento de la responsabilidad. I. Los daños
causados por el riesgo de la cosa o de la actividad desplega-
da. II.Dafíos causados por el "vicio de la cosa". a. Culpabili-
dad presumida. b. Doctrina de la culpa en la guarda. c. Doc-
trina de la garantía. d. Doctrina del riesgo creado. e) Requi-
sitos para que se configure la responsabilidad por el riesgo o
vicio de la cosa. La carga de la prueba. d) Extensión y límites
del resarcimiento en la responsabilidad objetiva por riesgo
creado. 1. Extensión de la reparación en la responsabilidad
por riesgo. 2. Daño moralyresponsabilidad objetiva. 3. Ries-
go creado e indemnización limitada. Los techos o topes in_O
demnizatorios como contrapartida de la responsabilidad ob-
jetiva. 4. La limitación indemnizatoria contenida en la ley
24.441. 5. Aplicación del arto 1069 del Código Civil. ~ 9. Res-
ponsabilidad civil por actividades riesgosas. a) ¿Están com-
prendidas las actividades riesgosas en el arto 1113 del Códi-
go Civil? b) Concepto de actividad riesgosa. c) Legitimación
pasiva. d) Responsabilidad por actividades riesgosas en los
recientes proyectos de reforma al Derecho privado. e) Conse-
cuencias que importa admitir la existencia de una responsa-
bilidad civil por el riesgo de la actividad. f)Actividad riesgo-
sa en la ley 24.240 de Defensa del Consumidor.g) Responsa-
bilidad por actividades riesgosas y la ley 24.051. h) Derecho
comparado. ~ 10. Las eximentes en materia de responsabili-
dad objetiva por el riesgo o vicio de la cosa y por actividades
riesgosas. a) Interrupción del nexo causal. La causa ajena.
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La coneausa. b) El hecho (culpa) de la víctima. l. Caracteri-
zación. Base normativa. 2. Requisitos. I. Incidencia causal.
JI.¿Hecho o culpa de la víctima? El requisito de la culpabili-
dad. III. Hecho no imputable al demandado. 3. Momento en
el que se debe valorar la incidencia del hecho de la víctima.
4. La denominada aceptación de riesgos. 5. Efectos que pro-
dU,ce el hecho de la víct.ima en la resp0J?-sabilidad por riesgo
creado. r. Hecho exclusIVo de la víctima. n. Hecho de la vícti-
ma concurrente con el riesgo creado. 6. El hecho de la vícti.
ma y los damnificados indirectos. e) El hecho de un tercero
ex~raño por quien no se debe responder. 1. El tercero por
qUIen no se debe responder. 2. Carga de la prueba. 3. Los re-
quisitos. I. Incidencia causal. n. ¿Hecho o culpa de un terce.
ro? m. El hecho del tercero no debe ser imputable al deman-
dado. 4. Efectos. L Hecho exclusivo del tercero. II. Hecho del
te~cero extraño concurrente con la culpa (probada o presu-
mIda) del demandado. III. Hecho del tercero extraño concu-
rrente con el riesgo creado por el demandado. a. La doctrina
que niega toda relevancia frente a la víctima al hecho con-
causal de un tercero en la responsabilidad por riesgo creado.
b. Doctrina que de lege lata asigna plena relevancia frente a
l~ víctima ~lhecho concausal de un tercero en la responsabi~
bdad por nesgo creado. Nuestra opinión. d) El caso fortuito
y.la fuerza mayor. l.El caso fortuito y la responsabilidad por
nesgo creado. Falta de mención del casus en el art. 1113 del
Código Civil. 2. El carácter externo del suceso fortuito en el
art. 1113 del Código Civil. 3. Efectos del caso fortuito en la
responsabilidad por riesgo. L El caso fortuito es causa exclu-
siva del daño. Ir. Con.currencia de caso fortuito y riesgo crea-
do. e) El uso de la cosa contra la voluntad expresa o presun-
ta del dueño oguardián. S I1.Acciones de regreso. Remisión.
9 12. Falta de discernimiento del dueño o guardián. al La
cuestión tratándose de daños causados "con" la cosa. b) La
cuestión tratándose de daños causados por el riesgo o vicio
d~!a cosa. S 13. Las principales aplicaciones de la responsa-
bIhdad civil por el riesgo o vicio de la cosa. Accidentes de au-
tomotores. Aspectos actuales. a) Los sujetos que pueden ver
comprometida su responsabilidad civil como consecuencia
de un accidente de automotores. l. El conductor del vehícu-
lo.~ ..Responsables por el hecho ajeno. Remisión. 3. Respon-
sabIlIdad del titular registral de un automotor. r. El panora-
made la cuestión antes de la ley 22.977. n. La transferencia
de los automotores y la ley22.977.Aspectos generales. III. La
responsabilidad civil del titular registral de un automotor y
la ley 22.977. 4. Responsabilidad del guardián del automo-

tor y la ley 22.977.5. El asegurador. b)Accidentes de tránsi-
to en los que sufren daños los peatones. El problema del he-
cho de la víctima. e) Colisión de dos omás automotores. Ries-
go recíproco. 9 14.Accidentes ferroviarios. 9 15. Responsabi-
lidad por productos. a) La evolución en el Derecho compara-
do. b) La cuestión en el Derecho argentino. e) El riesgo de de~
sarrollo. d) Legitimación pasiva. La ley 24.240 y el inope.
rante veto del arto 40. e) La responsabilidad del productor
aparente. 1. El fundamento de la responsabilidad del pro-
ductor aparente. I. Riesgo de empresa. II. La generación de
confianza como factor objetivo de atribución. 2. Responsabi-
lidaddel productor aparente en el Derecho comparado. 3. La
responsabilidad del productor aparente en el Derecho ar-
gentino. 915. Los daños'causados por ascensores. 916. Da-
ños causados por aeronaves. 917. Daños nucleares. S 18. Los
daños causados por animales. Remisión. 9 19. Los otros po.
sibies supuestos de aplicación de la teoría del riesgo creado.
S20. Responsabilidad por riesgo creado en materia contrac-
tual. a) La distinción entre obligaciones de medios y de re-
sultado.l. Evolución de la distinción. 2. Obligaciones de me-
dios. 3. Obligaciones de resultado. 4. La obligación de segu-
ridad. b) Otras posibles formulaciones de la responsabilidad
contractual objetiva. 1. Los daños que surgen del incumpli-
miento de la deuda originaria nacida del contrato. 2. Los da-
ños que surgen del contrato por circunstancias ajenas a su
fin jurídico 496

.!ZJJ Aporte de JORGEA MAYO

S L Responsabilidad civil por los daños causados por cosas
inertes 626

ART.1114. S 1. Responsabilidad de los padres. a) Antecedentes históri-
cos. b) Régimen del Código Civil. e) Reforma de la ley 23.264.
d) El fundamento de la responsabilidad. e) Legitimados pa-
sivos. 1. Hijos matrimoniales de padres convivientes. 2. Hi-
jos matrimoniales de padres no convivientes. 3. Hijos extra-
matrimoniales. 4. Pérdida y suspensión de la patria potes-
tad. I. Pérdida de la patria potestad. II. SuspensÍón de la pa~
tria potestad. fJ Requisitos. 1. Minoridad. 2. Consecuencias
de la edad del menor. r.Menor de menos de diez años. lI. Ca-
so del menor de más de diez años. 3. Los efectos de la eman-
cipación. 4. Los efectos de la habilitación comercial. 5. El me-
nor que trabaja o ejerce una profesión. 6. La convivencia con
los padres. 7. La antijuridicidad objetiva del acto del menor.



8. Culpa del menor. 9. Daños causados por el menor. S 2. Res-
ponsabilidad de los tutores y curadores. a) Fundamento de .
la responsabilidad. b) Legitimación pasiva. 1. Tutela. 2. Cu-
ratela. I. Curador del demente. n. Curador del sordomudo
interdicto. III. Curador del penado. IV. Curador clelos inhabi-
litados. e) Requisitos. 1. Incapacidad de quien comete el da.
ño. 2. Convivencia. 3. Acto objetivamente ilícito del incapaz.
4. Culpabilidad. d) Eximentes. 633

ART.1l15. S 1.Guarda del menor. 9 2. Transferencia de la guarda. Exo-
neración de la responsabilidad de los padres. a) Fundamen-
to. b) Requisitos. 1. Tipo de establecimiento. 2. Permanen-
cia. 3. Persona responsable........ 669

ART.1116. S 1. Naturaleza de la presunción de culpa de los padres. S 2.
Exoneración de la responsabilidad de los padres. a) Los da~
ños causados en presencia y ausencia de los padres. b) Laau-
sencia de culpa de los padres. e) Apreciación de la falta de
culpa. l. Criterio restrictivo. 2. Pautas. 3. Casuística. 674
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